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Epoca 5a. Núm. 3034Villahermosa, Tab., Octubre 16 de 1971.

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Cárdenas, Tab.

EDICTO

SR. JUAN ROVIRA (HIJO) O QUIEN SUS
DERECHOS REPRESENTE.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 156/969,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por el señor Concep-
ción Rueda Sol, en contra de usted con fecha
siete del presente mes y año, se dictó una sen-
tencia que en sus puntos resolutivos dice:

I

{

PRIMERO:-Ha procedido la acción de
prescrlpción positiva y cancelación de Regis-
tro intentada por el señor CONCEPC::ION RUE
DA SOL en la vía Ordinaria Civil.- SEGUN-
DO:- Se declara que el señor Concepción
Rueda Sol, por la prescripción positiva consu-
mada a su favor se ha convertido en propietario
absoluto y único del predio rustico denominado
"La Esperanza", uhicado en la Ranchería Pe-
dregal del Municipio de HuÜnanguillo Tabas-
co, que consta de una superficie de Trecientas
noventa y ocho hectareas, ochenta Areas y vein
tiseis centiarias, dentro de las siguientes colin-
daná s: Al Norte Terreno:; Nacionales y Colo-
nia Pedro C. Colorado al Sur con el Río Pedre
gal; A 1 este con la ColoniD Pedro C. Colorado
y ten -l'.OSocupados por el Señor Justo Pérez
GaJlexios; u al Oeste TeFeno~ de Modesto Sal-
gado\lvarado Gómez pl'opiedad que fue ad-
quirid a por el demandado Juan Rovira (Hijo)
afecte ldose en el Registro Público de la pro-
piedad en el 111lmicipiode ~;uubicación en el
Predio número 5456. al folio 176 del libro ma
yor Volumen 20.- TERCERO:- Se ordena
al Registrador Público correspondiente la can-

ce1ación ordenada y la inscripción de esta sen-
tencia afectando el mismo predio aciendose la
anotación de que el propietario del predio rús-
tico en la actualidad es el señor CONCEP-
ClaN RUEDA SOL.- CUARTO:- Como
en este Juido el emplazamiento se hizo por edic
tos la sentencia no se ejecutará sino pasados
tres meses a partir de la última publicación en
el Periódico Oficial del Estado que por dos ve-
ces consecutivas se hará de los puntos resolu-
tivos de esta sentencia (artículo 618 y 623 del
Código de procedimientos Civiles).- QUIN
TO:- Cúmplido lo anterior declárese ejecuto-
riada la resolución y expídase copia Certificada
por duplicado de la misma para su inscripción
y efectos legales.- Notifíquese y cúmplase.-
Así definitivamente lo resolvió y firma elC.
Licenciado JOSE H. CHANONA ARAUTO An
te la Secretaría Judicial "B" señora LuCÍa Cór-
dava de Noverola que Certifica.- Firma He-
gible.- L. C. de Noverola.

y para su publicación en el Periódico Ofi
cial del Estado y como vía de notificación ex-
pido el presente Edicto, en la H. Ciudad de Cár
denas Tabasco a los dieciocho días del mes de
Septiembre de mil novecientos setenta y uno.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

La Sria. Judicial "B" del Juzgado.
UNA FIRMA ILEGIBLE
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del Séptimo

Partido Judicial del Edo.-Huimanguillo, Tab.

EDICTO

C. ANGELA DE LA CRUZ.
DoQc1ese encuentre.

En el expediente civil número 116/971.
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divor-
cio Necesario, promovida por el señor EverPír-
do Fuentes, ccn fccha 29 de septiembre del
año de 1971, se dictó un auto que a la letra
dice:

I

j

"AUTO DE INICrO'-JUZGADO MIX-
TO DE PREviERA INSTANCIA DEL SEPTI-
1\10 PAJ'_TIDO JUDICIAL DEL ESTADO.-
Huimanguillo, TaLasco, a 29 veintinueve de
septiembre de 1971 mil novecientos setenta y
Ul1o.--Por presentado el señor Evenrdo Fuen-
tes, con su escrito de cuenta, docum~ntos y co-
pias simples que acompaña, señalando para
oír y recibir notificaciones en su nombre al se-
ñor Nlanrique Dagdug Urgen, con domicilio
en la casa número 917 de la calle Juárez de
esta ciudad, promoviendo en la vía Ordinaria
Civil, Divorcio Necesario, en contra de su es-
posa la señora Angela de la Cruz, por la C.:ll!-
sal prcv¡::ta por el artículo 267 fr&ccié.n IX
y XIV del Código Civil Vigente en el Estado
24, 155 fracción XII, 254, 255 Y demás apli-
cables d~l Código de Procedimientos Civiles,
se da entrsda a la demanda en la vía y forma
propuesta.--En virtud de que Ja demand::1da
es de dcm1iCÍHoignorado, con apoyo en el ar-
tículo 121 fracción II del mismo Ordenamien-
to Civil. ex!)ída':~ los ~dictos que se publicaron
por tres veces consecutivas de tres en tres días
en el pCi'¡édir::o cli&rio e1 "Presente", que se
editan en la Ciudad de Vil1ahermosa, Tabasco.
haciét:dc,1e s"lbcTal demm1Clado Que rleberá de
presentms(:; 8 este Juzgado a r~coger las ('oDias
del tr2s18.do, en un término Que no baiará de, .-
quince dÍ8S ni c:,:cedcrá de ~'::sent8..com~1Jta-
b1cs 2 D?c.'iirde la (¡tima pt1b1ic~ció" del edic-

- 1:0.- \!,,¡t~ff0~,!~~1~\T tr~sr: en el L-,q)~~ode
GolJ1f"r;-1o :/ H\riso (~e Si: in1cio a -la S11pe-
rICrid2d.- I.Jotif{c1Ues,:; y cÚnl~h'se lo élCO"¿~.
lnancfó y f;t.~-.~~('1 C. 1:(',enc1adn '/ircn,te GfJ1~-
;<Y3 G:---'-'/~ -', T(:.,~:?j\.1Lxto de Pr1u1er1 Instan-
cia POj' ~11]L'p1 C, A1hY'so Anula AC11;;~_ Se;
Cl\~L.1rJ0 qlH~ Pl~-torl7.a.-Dc;v fé.-\!, G31lcgos
r,' f" "'

.
b J n' b "U"tez. ~lrnla lleBl ""!L~<-l¿..U' 'ricas.

Avisos de Clausurp

C. RECEPTOR DE RENTAS
Presente.

Por medio del presente, me permito co-
municarle a usted, que en el presente mes de-
jaré Clausurado mi giro de Abarrotes Comu-
nes que tenía establecido en la colonia Ausen-
cio G. Cruz, de este Municipio de CentL' f'a-
basca.

Por tal motivo, lo hago de su Cl':lOd-
miento para el cobro del derecho corre."', !1-
diente.

Frontera, Tab., 28 de diciembre de 1970.

Atentamente.

Erasmo Martinez Torres.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Por medio de la presente manifestaclOn
me permito comunicar a usted, que con fecha
31 de diciembre de 1970, he dejado Clausu-
rado mi giro mercantil de Abarrotes Comu-
nes, que tenía ubicado en la colonia Gober-
nador Cruz perteneciente a este Municipio de
Centla, Tab.,

Lo que hago de su conocimiento para
que me sean cobrados los derechos corres-
pondientes.

Frontera, Tab., enero 5 de 1971

Atentamente.

Sr. Victoriano García García.

Lo que tral1scribo a usted para su cono-
cimiento. haciéndole saber que las copias sim-
ple~ de la demanda se encuentran a disposi-
ción en J;) SecrctRrÍa oe este Juzgadc.

Huimangui1Jo, Tab-, a 4 de Octubr~ (le 1~n 1.

El Srio. del Juzp:8do IVExto ía. L1s1.

Alfonso ACl1fia A,cufia.
3-
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de ]0 Civil.
VILLAHERMOSA, T ABASCO.

~... DIe:: T ,C_);

Sr. Jorge Camarena Castro.
D011de se encuentre.

Que en el expediente civil Núm. 5901'971 re
lattvo al Juicio Ordinario Civil de Divo1cio
Necesario promovido por el licenciado Emi-
liana Jiménez Pérez apoderado de la señora
Dulée María Ortega Velázquez de Camare-
nao en contra de Jorge Camarena Cé1stro, con
esta fecha se dictó un auto que literalmente
dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRtMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA. TABASCO OCTUBRE CINCO DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA y UNO.- Por
presentado el licenciado Emiliano Jiménez Pé-
rez como apoderado de la señora Dulce Ma-
ría Ortega Velázquez de Camarena, persona-
lidad que se le recono(;e con el testimonio dp.
la escritura que exhibe pasada ante la fé del
Notario NÚmero Doce a cargo del Notario PÚ-
bliLO adscrito licenciado Armando Mayo :,án-
che7, con su escrito de cuenta documentos,
promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divior-
cio !\iecesario en contra del señor Jorge Cama-
rena Castro de domicilio ignorado. Con funda-
mento en los artículos 266,267 fracción VIII
y dcmás relativos y aplicables del Código Ci-
vil Vigente en el Estado, 155 fracción XII.
254 255 Y demás relativos y aplicables de]
Código de Procedimientos Civiles vigente en
el Estado, se da entrada a la demanda en la
vía y forma propuestas. Fórmese expediente.
regístre y dése aviso al Superior. Fórmese ex-
ped;ente por duplicado. Con las copias sim-
ples exhibidas, córrasele traslado al demanda-

do ¡Jara que en el término de [reiDt~1 días' pro-
duz...:a su cO!~testación a estejuz:gdo. Como
el <;;cñor Jorge Camarena Castro c:: d~ cL.¡nÜ-
cHía ignorado, de conformidad COIl el grtícLtlo
121 del Código de ProceclimjC1~()s Civiles, no-
tifiques'e por medio del PeriÓdico Oficia] del
Est1do por tres veces consecutivas y tres ve-
ces de tres en tres di m: cn ('1 f)¡ E"';c (>~rn::vor
circulación de esta ciudad, lE.cihdole s'lber
que en el término señabdo de treinta dias de-
bed comp::uccer ante estc Ju7.gado a recoger
las copiDs de] traslado, empez2'1cL; :; correr el
térrllDO 21 día siguiente de: la m.1b1'c2c:ión del
U'I .
.I.mo nr' I' C'~ ' N< O' I' f :"".~N' ,.,"...,...",r,l,.,-¡<",+C' \ 'Il. .

'-'
,-' 1,-

! (. '~"1:..1'._.0~;/
1' '-

-;., <
'-",.'.~~

,~,

cu~ mplase - Se l e CO' lc r' u.'.~ '11 /1 r'~1' a ":~' r1.1 r,U;-. 1, l. v \,... <...1 ~ \ , " "-,'J;.
J ~

1 1
"

. 1 1 '!
,... f... ~ .1

gaao el termmo ae uas C!las l1"U)]¡C.3pé1í'3 no-
tifiCé1f en estos autos, 8percibic!o de mu1t~l si
se excedi~~e d~ dic?~ pfazo.-A ~c'nrjnua.ción
se procedlo a mSCnbll' este eXpCdE:;jTCbaja el
número 590/971 en el libro de gob:E'l'llo.--Lo
p1'Oveyó Y firma el ciudadano licenciado Jor-
ge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Ins-
tancia de lo civil de este Primer Partido Judi-
cial del Estado de Tabasco, por ante el Sc,::;re-
tar;o "C" Carlos Mar¡o Ocaña Moscaso que
autoriza y da fé.-Firmado.-Una fim:a ilegi-
ble. Firmado.- Una firma ilef.(ible.

y lo ha9'0 saber a usted -P8tR hs efectos
legales correspondientes por medio del presen-
te e~icto, que .expido ~ los seis dins eJelmes de
octlllJre de mt1 noveCIentos s:::tetl.ta v uno, en
la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco.

El Srio. "C" del Jdo. 20. Ci vil.
C. Carlos Mario Ocaña .Moscoso.

') - 1

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo establece la Ley Hacendaria
en el Estado hago de su conocimiento de que
con fecha 31 de diciembre pasado dejé total-
mente Clausurado mi negocio: Ropa Hecha y
Calzado, que tenía establecido en la calle prin-
cipal del Campo Petrolero Magallanes y que
estaba inscrito bajo la cuenta No. SM-270.

Por lo que le suplico dejar cancelada di-
cha tarjeta cuenta.
Sánchez Magallanes, Tab., Octubre 19 de 1970

Atentamente.
Maximino García Ruiz.

~_._-_._--

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

Conforme lo est2bIece la Lev Hacendq-
ria en el Estado, hago de su c0nu'irníento de
que con esta fecha dejo totahnentc Clc::.usura-
do mi comercio Abarrotes comUll.f:'S("j~ ten-
go establecido en la Ranchería Alncrá;, juris-
dicción de este mismo l'vIllnicipio, TJ que esta-
ba inscrito bajo la cuenta nÚmero S1\3-237.

Lo que comunico para que lecc:t de baja a
dicha tarfeta.
Sánchez fv1agallanes, T;:¡b., Octubn~ 19 de 1970

Atentamente.
AudOlnaro García Jer6nimo.
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION

VILLAHERMOSA, TABASCO.

EDICTO

En el juicio ejecutivo mercantil número
24/9.70, que José !V1;SRodríguez García sigue
ante este Juzgado de Distrito en contra de
Petronila Romero Vda. de Lanz, en cobro de
la cantidad de CUATROCIENTOS MIL PE-
SOS, como suerte principal, el Ciudadano Juez
por acuerdo de fecha veintiwJo de los carden
tes, señaló las nueve horas del día trece de no-
viembre próximo y el local de este Juzgado, pa-
ra celebrar el remate en primera almoneda de
los siguientes inmuebtes embargados en dicho
juicio.

Predio rústico denominado la "Esmera]-
da" ubicado en la Ranchería Oriynte, Segunda
Sección del municipio de Comalca1co, TabascQ,
con superficie de 59-98-70 Hectáreas, con las
colindancias siguientes: Al Norte, con el señor
Pedro Escalante y Candelaria López; al Sur,
con el señor Jacinto Jiménez Ramos; al Este,
con el río Cucuyulapa y al Oeste, con 'carrete-

. ra federal.

Predio urbano ubicado en la calle Juárez
sin número de la Ciudad de Comalcalco, Tabas
ea, constante de una superficie de CUATRO-
CIENTOS CINCUENTA METROS CUA-
DRADOS, con las siguientes medidas y colin
dancias: Al Norte, 30 metros con la señora
Gloria Sastré de Lutzow; al Sur, 30 metros con
el señor Ovidio Lutzow Peralta; al Este, 15 me
tras, con la señora Dalia Peralta y al Oeste, 15
metros con la caBe de su ubicación.

Predio rústico denominado el "Porvemr"
ubicado en la Ranchería "Puerto Ceiba" del
municipio de P8raíso, Tabasco, constante de
6-25-15 Hectárp.As, colindando al Norte, con
zona del Pio Dos Bocas; al Sur, con propiedad
del señor nen~.3mín Torres y Panteón Gener<11;
al Este, con pnmbdad de la señora Josefina Pé-
re~ y al Oest~, con propiedad particular.

Para participar en la subasta deberá el li.
citador exhibir r'f'rtificado de depósito de cua-
lesquiera de bs instituciones de crédito que
operan en esta Capital por una cantidad igual,
cuando menos al diez por ciento del valor de
la postura legal de los inmuebles.

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.

OFICINA DE ETECUCION y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 27 del
mes de Octubre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se publi-
ca ésta Almoneda, se rematará en la Oficina de
Ejecución y Rezagas, un predio urbano con
Manifestación Catastral 6129 ubicado en la
Calle Morelos Núm. 2 Col. Atasta de ésta Ciu
dad, propiedad del Sr. Vicente Bouchort Arías,
mismo que consta de una Superficie de 420.00
M2, con los siguientes linderos:

Al NORTE: 27.00 Mts., con el Mercado
Público, Al SUR: 31.00 Mts., con la Suco de
Rodrigo Monterrosa, Al OESTE: 22.00 Mts..
con la Calle Mordos, Al PONIENTE: 13.30
Mts., con el Sr. Noé García Landero.

Servirá de base para el rematé la cantidad
de VEINTINUEVE MIL NOVENTA y DOS
PESOS 00/100 M. N., Y será postura legal la
que cubra las dos terceras partes de esa suma o
sea DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO PESOS 66/100 M.N., de
bien do depositar los licitadores para poder te-
ner derecho a la subasta la cantidad de DOS
MIL NOVECIENTOS NUEVE PESOS 20/100
100. M. N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los Artículos 120, 122, Fracc.
11 Y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., a 27 de Sep. de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subiefe de la Oficina de Eiecución y Rez.
RAMO N LLERGO ARGUELLES.

9 - 16

Las bases para el remate es la cantidad de
CIENTO CUARENTA y SEIS MIL CIENTO
SESENTA y SEIS PESOS, Que corresponden
a los dos tercios de DOSCIENTOS DIECINUE
VE MIL DOSCIENTOS CUARENTA y NUE
VE PESOS, precio de sus avalúos.

Se convoca postores.

Villahermosa, Tab., sept. 25 de 1971.

El Srio. "E" del Juzgado de Distrito en el Edo.
LIC. DELTO COLOME P./<\lIREZ.
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Juzgaco Segundo de Primera Inst. de lo Civil.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

COBvocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

JUZGADO SEGUNDO. DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO.
SA, TABASCO, A VEINTINUEVE DE SEp.
TIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS SETE~
TA y UNO.- A sus autos el escrito del actor
para que obre como proceda en derecho y se
acuerda:- 1.- Como se solicita y con funda-
mento en lo dispuesto por los artículos 1410
Y 1411 del Código de Comercio en vi-
gor así como de los Al' t í c u los 543
539, 550, 552, 553, 556 Y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles aplicados su.
pletoriamente al de Comercio, sáquese a rematt
y al mejor postor, los predios rústicos denomi-
nados "El Treinta" y "El Sacrificio" propiedad
de la demandada 1'eñora María Rodríguez Agui-
lar, los cuales se encuentran ubicados en la Co-
lonia Pino Suárez del Municipio de Huimangui.
110,Tabasco, los que tienen las superficies y di.
menciones siguientes: II- Predio rústico de-
nominado "El Treinta" ubicado en la Colonia
Pino Suárcz del Municipio de Huimanguiilo.
Tabasco, con una superficie de 12-50-00 Has,
con las siguientes colindancias: Al Norte.--
Con terrenos del Lote Núm. 83.- Al Sur.-
Terrenos del Lote Núm. 118.- Al Este.-Frac
ción que fué del mismo predio y Francisco Pé-
rez AIcudía.- Al Oeste.- Con el lote 100
propiedad de Santos Alejandro.- Sirviendo
de base para el remate de éste predio la canti-
dad de SEIS MIL DOS CIENTOS CINCUEN-
TA PESOS 00/100 M. N., valor del predio an.
tes descrito, según dictamen pericia1 rendido
por el señor Ingeniero Carlos M. García Mu
ñoz; siendo postura legal, la que cubra las dos
terceras partes de dicha cantidad.- III.- Pre
dio rústico denominado "El Sacrificio" ubica-
do en la Colonia Pino Suárez del Municipio de
Huimanguillo, Tabasco, con una superficie de
25-00-00 Has., con las siguientes colindancias:
Al Norte, con el lote Núm. 117.- Al Sur.--
Con el lote Núm. 151.-Al Este.- Con el Lo-
te Núm. 135.-y al Oeste.- CO:1el lote Núm.
133.-Sirviendo de base par« el reIT12.tede éste
predio la cantidad de DOCE MIL QUINIEN-
TOS PESOS 00/100 M. N., valor del predio
antes descrito, según el dictamen rendido po~

el perito Ingeniero Carlos M. García Muñoz;
siendo postura legal, la que cubre las dos terce-
ras partes de dicha cantidad.- Anunciese por
tres veces de tres en tres días por medio de edic
tos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado, así como en el Diario de mayor cir-
culación en ésta ciudad, solicitando postores;
entendido que la subasta tendrá verificativo en
el recinto de éste Juzgado, a las doce horas del
día ocho de diciembre próximo, siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad en que estan valuados cada uno de los
predios, debiendo los licitadores depositar pre-
viamente en la Tesorería General del Estado,
una cantidad igual por lo menos al diez por
ciento del valor de los inmuebles, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.- Notifíquese y
cúmplase.- Se le concede al Actuario Judicial
de éste Juzgado un término de dos días hábiles r

para notificar en estos autos, apercibido de mul-
ta si se excediese de dicho plazo.-- Lo proveyó
y firma el ciudadano Licenciado Jorge Ruiz Lu-
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo
Civil de éste Primer Partido Judicial del Estado
de Tabasco, por ante el Secretario Judicial "C"
Carlos Mario Ocaña Moscoso que autoriza y
da fé.- firmado.- una firma ilegible-- fir-
mado.- Una firma ilegible.

Se convocan postores para que ('r¡m1Jarez

can en el expediente Civil número 576/968 re.

lativo al Juicio ejecutivo mercantil, promovido

por el Lic. Jucm Morales Torres Apoderado

Gral. del Banco Agropecuario del Sureste,

S. A., en contra de Francisco Pérez Zamora.

Villahcrmosa, Tab., Septiembre 30 de 1971.

El Srio. "C" del Jdo. 20. Civil.
CARLOS MARIO OCAI'JA MOSCOSO.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia
Quinto Partido rudicial.

CClnalcalcoJ ~rab.

A LA SRA. ~./IARIA TERESA DEHESA DE
GONZALEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente NÚm. 2G9/97l, relati-
vo al Juicio Ol'dinario Civil de Divorcio Nece-
sario, promovido por ¡GEL GONZALEZ
BRINGAS, en contra de usted, se dictó un au-
to que a la letra dice:

"Comalcalco, Tab2,s~o. el24 de veinticua-
tro de septiembre de 1071, mil l1()vccientos
setenta y uno.- Por presentado Joel Gonzálcz
Bringas, por sa propio derecho, con su escrito
de cuenta, documentos y copias simples quc
acompaña, demandando en la Vía Ordinaria
Civil dd DIvorcio Nece:.:ario en contra de su es-
posa MARIA TERESA DEHESA DE GON-
ZALEZ, de domicilio ignorado.- Con funda-
mento en los artículos 266, 267 fracción VIII,
289 párrafo primero y demás relativos del Có-
digo Civil vigente y 254 Yconcorda::ltes del CÓ
digo de Procedimientos Civiles vigente, se dá
entrada a la demanda en la vía y forma pro-
puesta.-En virtud de que la demandac1a Ma-
ria Teresa Dehesa de González, es de domicilio
ignorado, con apoyo en el artículo 121 fracción
II del enjuiciamiento Civil expídase los Edic-
tos que se publicarán por tres vect',s de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Estado y

.

otro de mayor circulación de la Capital del
Estado; haciéndose saber a la demandada de
que se trata, que deberá presentarse ante este
Juzgado a recoger las copias simp1es del tras-
lado dentro del término de treinta días que
computará la Secretaría a partir de la última
pubÜcación del Edictc.-Fórmese expediente,
anótese en el Libro de Gobierno y dése av¡so
a la Superioridad.--Not1fiquese y CÚmplase.-
Lo proveyó y firma el C;'c<lad11l0 Licenciado
Ornar Hernández Sár;chez, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia del Quinto Partido Tudicial del
Estado Dor ante 1'.1S",rr, ""';" r'"u'p ~~ f ';;
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mas.- Ornar H. S.-RÚ:,ricas.-A. l'vlza.Z.-
Rúbrica

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Quinto Partido }udiciaJ.--Comalcako, Tab.

Edicto

PRIMERA ALMONEDA.

En el Expediente número 171/968 rdati-
vo al Juicio Ejecutivo Mercantil promovid.) Dar
Joaquín Escalante Izquierdo, en contra de Ea-
mundo Pulido Alonso y Marina Reyes Hernán-
dez de Pulido, de conÍormidad con los artí-
culos 1411 del Código de Comercio y 552 Y
553 del Código de Procedimientos Civiles apli-
cado supletori3mente a la materia Mercantil,
el C. Juez mando a sacar a remate en primera
almoneda el predio rústico ubicado en la ran-
chería "Gregorio Méndcz" de este Municipio,
con superficie de 58-áreas, 19 centiáreas, venta
legal que debe anunciarse en tres veces dentro
de nueve días en el Periódicos "Oficial" y en
el Diario "Presente" que se edita en la capital
del Estado; siendo postura legal la que c'Ibra
¡as dos terceras partes del avalúo fijado a la fin-
ca embargada de $ 58.000.00, señalándose pa-
ra que tenga lugar el remate en prÜnera y pú-
blica subasta, el quinceavo día hábil contado a
partir de la fecha de la última publicación del
Edicto, debiendo los licitadores consignar pre-
viamente una cantidad igual por lo menos al
10% del valor del bien inmueble señalado..".

Se convocan postores.

Coma1calco, Tab., Sept. 10 de 1971.

El Srio. del Tuzgado.-Mesa Civil.

Alcides Mendoza y z.
.
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Lo que notifico a Ud., por medio de "Edic
tos" como está mandado, quedando las copias
simples del traslado en la Secretaría de este Juz
gado a su disposición.

ComaIcalco, Tab., Sepbre. 30 de 1971.

El Srio. del Tuzgado Mesa Civil.

Alcides Mendoza y Z.
}~3
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.

VILLAHERMOSA, T ABASCO.

EDICTO
Sr. Anatolio Guzmán Alipi.
Donde se encuentre.

Que en el expediente civil Núm. 356/971
relátivo al Juicio Ordinario Civil de Pre:iGrip-
cióf1 Positiva, promovido por Catalina Góm;;z
León, en contra de Anatolio Guzmán A11pi y
C. Director del Registro Público de la Propie-
dad, con esta fecha se dictó un auto que lite-
ralmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMEHA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA TABASCO, JUNIO CATORCE DE ~1JL
NOVECIENTOS SETENTA y UNO.- Por
presentada la señora Catalina Gómez león
con su escrito de cuenta documento y copias
sinmles que acompaña, promoviendo Jnicio
Ordinario de Prescripción Positiva en contra
dd señor Anatolio Guzmán A1ipi, con domi-
cilio ipnorado, o a quien SllS derechos r~Dre-
sente y del C. Director General del Reg:stro
Púhlico dc la Propiedad y del Comercio, c')n
domicilio en el palacio de Gobierno de e<;ta
ciudad, en relación de un predio urbano ubi-
cado en la Colonia Maylto No. 309 inter:or
con superficie de 4,969.00 metros cuadrados,
limitada al Norte en tres medidas; la primera
de tres metros noventa centímetros con car:-:;:-
tera de ilJayito; la segunda, de 50 metro" con
Propied8d de Narciso Rodrfguez y la tercera,I . , f d T J 'de 35 metros con proplecaces e uan .opez- M

,. T" 1 SMateo Magana y aX1:i11OJlTncnez; a ur, eTl
116 metros con la Laguna de ;a Co1onia ;''/1a:11-
to; al Este, en 118 metros con propiedad de
A

.
J

., v ,
-

1
r"'\

~ t tntomo lJ11CneZ azqucL; al ve~_e, en res
medidas; Hna de 50 metros con propiec1a::l de
Máxímo Jiménez, se dice una de 50 m~tros
con proniedad. de N~lrciso Rodrfgucz, otra de
37 metros con propiedad de lvIáxim; Tirr':;nC'z_
v la otra de 11 metros con E<:SCT'taCfT'imetros
~on propied::d de fu:m López Con funchmen-
toen1osartícu1os 1,2_,1135, 1136, 1151,
11')2.1150,2.917, 2,CJ18, 2.Q32, 2.938 Y de-
má'-J r~L-itivos del Código C;~\,j:' c~.-1 E,=;t~-!{lo 15 ~_;

fracción 111, 254, 255, 257, :::53 y demjs re-
lativos del Código de Procedimicn1os ('¡ ':¡le"

01 ~íÍgor en el Estado, se da entraua a h de-
manda en la vía y forma propuestas. Fór111ese
expediente regístrese y dése aviso al Superior.
Como el demandado es de domicilio ig~ora-
do. de conformidad con el artículo 121 frac-
ción II Jet Código de Procedimientos Civiles,
notifíc¡uese por medio de edictos que se pu-
blicarán por tres veces consecutivas en el Pe-
riÓdico Oficial del Estado y en tres números
cada tercer día en el diario de mayor circula-
ción en esta ciudad, haciéndole saber que de-
be pn:s;mtarse ante este Juzgsdo dentro del
térmmo de treinta días computables a Dartir
de la fe,:ha de la última publicación del edic-
to a recoger las copias de la demanda y de los
documentos. Córrase traslado al C. Director
General del Registro Público con las copias
SimlJ1esexhibidas, haciéndole saber que deberá
moduc;r su contestación dentro del término
de nueve días. Se tiene por autorizado para
oÍr cit:JS v notificaciones al C. Enrique Mo-
rales C",bl'era en el domicilio señalado.-No-
tifíqucse personalmente y cúmplase-Se le
copcede al Actuario del Juzgado el tórmino de
dos días hábiles Dara notificar en estos antos
apercibido de m~lta si se exedierc de dkho
plazo.-A continuación se procedió a inscri-
bir r::steexpediente bajo el número 316/971 en
e1libro de gobierno respectivo.-Lo proveyó y
tirnla el ciudad<.1í1olicenciado Jorge Ruiz Lu-
que, luez Segundo de Primera Instancia de 10
d,,)l r!e este Primer P~lrt¡do Judicia1 del Esta-
(;0 de Tabasco, por ante el Secretario "C" Car-
lis T\/hrio Ocaña I',loscoso que autoriza y da
f5.--Firm8do.- Una firma ilegible - firma-
do--Una firma ilegible.

y lo h2g0 saber a usted para los efectos
lcG¡1cs correspondientes por medio del pre-
~-n'<~ ecHcto, que expido a los nueve días del
Fe:' 89:JSiO (1;,;;m] no'.recientos setenta y

1". ;~~-;12 Ci.ucl:::'tCld;; Vi1hherrnosa, Carita!
(1 ~ ':~t2do de Tabasco.

L'1 5:~in. "c" (le~_ Ido. 20. Ci,/il.
('. C.JrlDs ]\1al'io C\~_~8f~aTvíi)S':oso.
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
MARIA JESUS ISIDRO.
DONDE SE ENCUENTRE.

-

En el expediente número 2971 970, relati-
vo al JuiCÍo Ordinario CIvil de Prescripción Po
sitiva, promovido por Esperanza Pérez Váz-
quez, en contra de María Jesús y Director Ge-
neral del Registro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, se ha dictado el
siguiente acuerdo:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA TABASCO. JUNIO TRES DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA.- Por presenta-
da la señora Esperanza Pérez Vázquez, con su
escrito de cuenta, documento y copia simple
que acompaña, promoviendo Juicio Ordinario
Civil de Prescripción Positiva en contra de Ma
ría Jesús Isidro y Director del Registro Público;
de la primera que es de domicilio ignorado, la
propiedad por pre~cripción positiva del predio
urbano ubicado en el Circuito de Guelatao, de
esta Ciudad, y del Segundo la cancelación d¿; la
inscripción correspondiente.- Con fundamen-
to en los artículos 790, 798, 1151, 1152 Yrela-
tivos del Código Civil, 94, 254 Y relativos del
de Procedimiento en la materia. dése entrada
a la demanda en la vía y formas propuestas Fór
mese expediente, regístrese y dése aviso al Su-
perior. Como la actora declara ignorar el domi-
cilio de María Je~Ús Isidro, de conformidad
con el artículo 121 fracción II del Código Pro-
cesal Civil, notifíquesele por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado en dos números consecutivos y en tres
números de tres en tres dí<1Sen el diario de ma-
yor circulación en esta ciudad; hadédole saber
que debe presentarse ante este Juzgado dentro
del término de treinta días a recoger las copias
del traslado y contestar la demanda, computa-
bles a partir de la fecha de la Última publica-
ción del edicto. Con las copias simples exhibi-
das, córrase traslado al Director General del
Registro Público, para que en el término de
nueve días produzca su contestación a este Tri.
bunal. Se tiene por 8utorisado para oír notifi-
caciones a nombre de la promovente al Pasante
de Derecho Felipe León Payró Notifíquese y
cúmplase.- Se le concede al actuario Andrés
Pérez Contreras, el término de tres días hábiles
para notificar en estos autos, apercibido de mul
ta si se excediere de dicho plazo.- Lo proveo
yó y fi¡:ma el Ciudadano Licenciado Jorge Ruiz

SECRETARIA DE FINANZAS DEL EDO.
OFICINA DE EJECUCION y REZAGOS.

PRIMERA ALMONEDA.

A las (11.00) once horas del día 6 del
mes de Noviembre del año en curso, después de
haber exhibido los periódicos en que se publi-
ca ésta Almoneda, se rematará en la Oficina de
Ejecución y Rezagas, un predio urbano con Ma
nifestación Catastral 2897 ubicado en la Calle
Juárez Núm. 30 Col. Tamulté de ésta Ciudad,
propiedad del Sr. Esteban de la Ro~a García,
mismo que consta de una superficie de 250.00
M2, con los siguientes Linderos:

AL NORTE: con la Calle Juárez, AL
SUR: Con Rita García, AL ORIENTE: Con
el Sr. Esteban de la Rosa, AL PONIENTE:
Con el Sr. Lauro Jiménez Rueda.

Servirá de base para el remate la cantidad
de VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS PE-
SOS 00/100 M.N., y será postura legal la que
cubra las dos terceras partes de esa suma o sea
QUINCE MIL DOCIENTOS PESOS 00/100
M.N., debiendo depositar los licitadores para
poder tener derecho a la subasta la cantidad de
DOS MIL DOCIENTOS OCHENTA PESOS
00/100 M.N.

Lo que se publica en cumplimiento de lo
dispuesto por los Artículos 120, 122 Fracc., II
y 124, del Código Fiscal del Estado.

Villahermosa, Tab., a é de Octubre de 1971.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Subiefe de la Oficina de Ejec. y Rez.
RAMON LLERGO An.GUELLES.
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Luque, Juez Segundo de Primera Instancia dr
Ir¡Civil del Primer Partido Judicial del EstaoC'
ante la Secretaria "F" Sra. Carmen Hidalgo
Hernández que autoriza y dá fé.- RÚbricas.--
Carmen Hidalgo H.- Rúbricas.

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado en tres
números consecutivos y3 ':cces de 3 en tres
días en el diario de mnyor c:'cl;fncÍón en el Es-
tado, expido el presente edico a los veinticinco
días del mes de junio de m:l novecientos días

. del mes de junio de mil novecientos setenta. en
la Ciudad de Vi11ahermos~1,Capital del Estado
de Tabasco.

LA SECRETARIA "F"
CARMEN HIDALGO HERNANDEZ

"/ -


